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Providencia nro. 1209 

Radicación nro. 76001311000320230020400 
 

Santiago de Cali ,  jul io treinta y uno (31) dos mil  veint i t rés (2023) 

 

Revisado el cronograma de audiencias se reprogramará la  di l igencia 

que fue fi jada para el día 16 de agosto de 2023, ya que por error se 

f i jó para el mismo día y hora ya señalada en otro asunto.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali - Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  CONVOCAR a audiencia dentro de este asunto , el día 07 

de septiembre del año 2023 a la 01:30 p.m. Adviértase que 

deben comparecer los test igos y contar con la 

disponibi l idad requerida. 

 

SEGUNDO: AGENDAR por secretar ía la asignación virtual de la 

audiencia. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 113 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 01 de agosto de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito
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